
Resumen de disposiciones administrativas que han establecido diversas entidades públicas para prevenir la
propagación del coronavirus en el territorio nacional del 21 al 22 de abril de 2020.

Martes 21 de abril de 2020 (edición extraordinaria)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución Ministerial Nº 140-2020-EF/52

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS

Decreto Supremo N° 008-2020-EM

reglamentos de comercialización y de seguridad de comercialización de hidrocarburos, en el marco de la 
declaratoria de estado de emergencia

Dispone que, en casos donde se prevea o constate una grave afectación de la seguridad del abastecimiento 
interno de hidrocarburos, la paralización de servicios públicos o atención de necesidades básicas, o ante 

de comercialización de hidrocarburos y de los correspondientes reglamentos de seguridad, con el objeto 
de efectuar o mantener inscripciones en el Registro de Hidrocarburos.
 
Durante la vigencia de la declaratoria del estado de emergencia que afecte a las actividades de 

de las disposiciones contenidas en los reglamentos de comercialización y de seguridad emitidos por el 

hidrocarburos.

MINISTERIO PÚBLICO

Resolución de Fiscalía de la Nación Nº 610-2020-MP-FN

RESUMEN DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE COVID-19

Martes 21 de abril – edición extraordinaria y miércoles 22 de abril de 2020
(no incluye laboral ni tributario)
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Miércoles 22 de abril de 2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo Nº 088-2020-EF

el intercambio automático de información conforme a lo acordado en los tratados internacionales y en las 
decisiones de la Comisión de la Comunidad Andina.

Resolución Directoral N° 003-2020-INACAL/DM

cuyo periodo de calibración de 12 meses se encuentre comprendido desde marzo hasta junio del 2020, hasta 

disposiciones.

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Resolución Ministerial N° 0244-2020-MTC/01.03

 
Resolución Directoral N° 009-2020-MTC/18

servicios de transporte acuático, circulación y tránsito terrestre, y de circulación de unidades vehiculares 
mediante el otorgamiento de autorizaciones especiales.

habilitantes de los servicios complementarios,  cuyos vencimientos se hayan producido desde el 01 de 

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución SMV Nº 005-2020-SMV/01
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CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL

Resolución Administrativa N° 000053-2020-P-CE-PJ

administración de justicia.

Resolución Administrativa N° 000055-2020-P-CE-PJ

Resolución Administrativa N° 000059-2020-P-CE-PJ

dicta otras disposiciones.

MUNICIPALIDAD DE LINCE

ORDENANZA Nº 438-2020-MDL
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